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Ingresos correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliego 
011: Despacho Presidencial; 

Que, por Informe N° 000024-2024/DP/OGA-OCF, la 
Oficina de Contabilidad y Finanzas, solicita a la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
la habilitación presupuestal para atender lo solicitado por 
la Contraloría General de la República por el saldo de la 
retribución económica (50%) pendiente de pago, por el 
monto de S/ 27,187.00 (Veintisiete Mil Ciento Ochenta y 
Siete con 00/100 Soles), incluido IGV, el cual cuenta con 
la Previsión de Reserva Presupuestaria N° 089-2023, 
otorgada con Memorando N° 001606-2023/DP/OGPM;

Que, mediante el Memorando N° 000048-2024-DP/
OGPM, en atención a lo solicitado mediante Informe 
N° 000025-2024/DP/OGA-OCF, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización comunica 
la Certificación de Crédito Presupuestario (CCP) por la 
suma de  S/ 27,187.00 (Veintisiete Mil Ciento Ochenta y 
Siete con 00/100 Soles) a la Meta 0011: Oficina General 
de Administración, CCP N° 00056, Específica de Gasto 
2.4.13.11, que corresponde al saldo (50%) de la retribución 
económica para la designación de una Sociedad de 
Auditoría mediante Concurso Público de Méritos para 
efectuar la Auditoría Financiera Gubernamental del 
Ejercicio Presupuestal 2023;

Que, en atención a lo señalado, habiéndose 
autorizado por Resolución  N° 000084-2023-DP/SG del 
21 de diciembre de 2023 la transferencia de la suma de 
S/ 27,187.00 (Veintisiete Mil Ciento Ochenta y Siete con 
00/100 Soles), por concepto del 50% de la retribución 
económica periodo 2023, corresponde autorizar la 
transferencia de la suma de S/ 27,187.00 (Veintisiete Mil 
Ciento Ochenta y Siete con 00/100 Soles) incluido IGV 
contenido en la CCP N° 00056 que constituye el saldo 
(50%) de la retribución económica que debe realizarse 
hasta el mes de enero de 2024, conforme a lo señalado 
en los Oficios N° 001106-2023-CG/GRECE y N° 001013-
2023-CG/GRECE; 

Contando con los vistos de la Subsecretaría General, 
de la Oficina General de Administración, de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República; la Ley N° 30742, 
Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control; la Ley 
N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Despacho Presidencial, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 077-2016-PCM, modificado por 
Decreto Supremo N° 037-2017-PCM;

  
SE RESUELVE:  
  
Artículo 1°.- Autorizar la transferencia financiera 

hasta por la suma de S/ 27,187.00 (Veintisiete Mil Ciento 
Ochenta y Siete con 00/100 Soles), incluido IGV, que 
corresponde al saldo (50%) de la retribución económica  
para la designación de una Sociedad de Auditoría mediante 
Concurso Público de Méritos para efectuar la Auditoría 
Financiera Gubernamental del Ejercicio Presupuestal 
2023, con cargo al Presupuesto Institucional del Pliego 
011: Despacho Presidencial para el Año Fiscal 2024 en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
de la Unidad Ejecutora 002-1698: Gestión de Proyectos y 
Fortalecimiento de Capacidades, para los fines expuestos 
en la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2°.- La transferencia financiera autorizada 
en la presente resolución se atenderá con cargo al 
Presupuesto Institucional del Pliego 011: Despacho 
Presidencial, Meta: 0011, Fuente de Financiamiento: 
Recursos Ordinarios, Específica de Gasto: 2.4.1.3.1.1, “A 
Otras Unidades de Gobierno Nacional”.

Artículo 3°.-  Los recursos de la transferencia 
financiera autorizada por el artículo primero de la 
presente resolución, no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4°.- Disponer que la presente resolución 
se publique en el Portal Institucional del Despacho 

Presidencial (www.gob.pe/presidencia), en la misma 
fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE ERNESTO VILCHEZ VILCHEZ
Secretario General
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SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban programación de pago de 
prestaciones económicas de sepelio a nivel 
nacional

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000004-2024-SIS/J

La Victoria, 25 de enero del 2024

VISTOS: El Informe Nº 000003-2024-SIS/OGTI-US y 
el Memorando Nº 000062-2024-SIS/OGTI de la Oficina 
General de Tecnología de la Información; el Informe 
Nº 000001-2024-SIS/GNF-EVR y el Memorando Nº 
000167-2024-SIS/GNF de la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento; el Memorando Nº 000026-2024-SIS/
OGPPDO de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional; el Informe 
Legal Nº 000032-2024-SIS/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud - SIS es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de 
Salud, constituido en una Institución Administradora de 
Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, 
en virtud a lo dispuesto en el artículo 7 del Texto Único 
Ordenado (TUO) de la Ley Nº 29344, Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 020-2014-SA, con las funciones de recibir, 
captar y/o gestionar fondos para la cobertura de las 
atenciones de salud o que oferten cobertura de riesgos de 
salud, bajo cualquier modalidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo 1163, que 
aprueba disposiciones para el fortalecimiento del Seguro 
Integral de Salud - SIS, en concordancia con el artículo 
29 del TUO de la Ley Nº 29344, el SIS administra los 
fondos de aseguramiento de los regímenes subsidiado 
y semicontributivo del aseguramiento universal en salud;

Que, los artículos 23 y 24 del TUO de la Ley Nº 29344 
señalan que el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud 
(PEAS) consiste en la lista priorizada de condiciones 
asegurables e intervenciones que como mínimo deben ser 
financiadas de manera obligatoria a todos los asegurados 
por las IAFAS, sean estas públicas, privadas o mixtas; 
y, contiene garantías explícitas de oportunidad y calidad 
para todos los beneficiarios;

Que, mediante artículo 2 del Decreto Supremo Nº 007-
2012-SA, que autoriza al SIS la sustitución del Listado 
Priorizado de Intervenciones Sanitarias (LPIS) por el Plan 
Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS), se precisa 
que los planes complementarios al PEAS que ofrece el 
SIS incluyen la prestación económica de sepelio a nivel 
nacional;

Que, mediante el numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia Nº 046-2021, modificado por el 
Decreto de Urgencia Nº 078-2021, se autoriza a “la 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
de Salud Seguro Integral de Salud - IAFAS SIS a financiar 
la cobertura del PEAS y del Plan Complementario, y a la 
Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento 
de Salud Fondo Intangible Solidario de Salud - FISSAL 
a financiar la cobertura del Listado de Enfermedades 
de Alto Costo y el Listado de Enfermedades Raras y 
Huérfanas, en el marco del Decreto de Urgencia Nº 017-
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2019; y en adición, a los afiliados actuales al Régimen 
Semicontributivo de la IAFAS Seguro Integral de Salud 
correspondiente a los trabajadores dependientes de 
Microempresas. Asimismo, se autoriza a afiliar a toda 
persona de nacionalidad peruana residente o no en el 
territorio nacional; que durante la vigencia del Decreto 
de Urgencia se encuentre en territorio nacional, no 
cuente con ningún seguro de salud, o se encuentre en 
situación de latencia o carencia, independientemente 
de la clasificación socioeconómica, con la finalidad de 
garantizar la protección del derecho a la salud dentro del 
territorio nacional”;

Que, a través del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, se han asignado recursos en 
el pliego Seguro Integral de Salud, hasta por la suma de 
S/ 579 033 893,00 (QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MILLONES TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para que 
durante el Año Fiscal 2024, se financie la continuidad 
de las políticas de Aseguramiento Universal en Salud 
dispuestas por los numerales 2.1 y 2.2 del artículo 
2 y los numerales 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia Nº 046-2021, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas extraordinarias y urgentes en materia 
económica y financiera para fortalecer el aseguramiento 
universal en salud en el marco de la Emergencia 
Nacional por la COVID-19, modificado mediante Decreto 
de Urgencia Nº 078-2021, así como financiar los gastos 
de viáticos y transporte del personal de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) Públicas 
que participen en la atención de salud de las poblaciones 
comprendidas en los ámbitos de intervención; para 
lo cual los numerales antes mencionados del referido 
Decreto de Urgencia mantienen su vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2024;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 090-2016/
SIS, se aprueba la Directiva Administrativa Nº 001-
2016-SIS/GNF-V.01, “Directiva Administrativa para el 
Reconocimiento de la Prestación Económica de Sepelio 
para los Asegurados a los Regímenes de Financiamiento 
Subsidiado y Semicontributivo del Seguro Integral de 
Salud”, modificada con Resolución Jefatural Nº 133-
2017/SIS, la cual establece las disposiciones para 
el reconocimiento, pago y atención de la prestación 
económica de sepelio de los asegurados a los regímenes 
de financiamiento subsidiado y semicontributivo a cargo 
del SIS;

Que, a través de la Resolución Jefatural Nº 119-
2019/SIS, se actualiza la Directiva Administrativa Nº 
002-2019-SIS/GNF- V.02 “Directiva Administrativa que 
regula el procedimiento de trámite y reconocimiento del 
reembolso de las Prestaciones Económicas de Sepelio 
para los Asegurados del Seguro Integral de Salud”, 
cuya finalidad es dotar al SIS de un procedimiento que 
regule la tramitación y reconocimiento del reembolso de 
la prestación económica de sepelio para los asegurados 
a los regímenes de financiamiento subsidiado y 
semicontributivo del SIS;

Que, los numerales 8.1 y 8.2 de la Directiva 
Administrativa Nº 002-2019-SIS/GNF-V.02 establecen, 
respectivamente, que “La presente Directiva 
Administrativa se aplica para el procedimiento de 
trámite y reconocimiento del reembolso de la PES y los 
procedimientos complementarios comprendidos en la 
presente Directiva Administrativa, a partir de su vigencia” y 
que “Los expedientes de la PES cuyo trámite aún no haya 
finalizado a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Directiva Administrativa, continuarán tramitándose de 
acuerdo a las disposiciones de la normatividad vigente al 
momento de su tramitación y hasta su reembolso”;

Que, mediante Memorando Nº 000167-2024-SIS/
GNF, la Gerencia de Negocios y Financiamiento hace 
suyo el Informe Nº 000001-2024-SIS/GNF-EVR, por 
medio del cual, entre otros aspectos, concluye que “El 
número de FUA programadas para pago correspondiente 
al calendario de producción de Diciembre 2023 por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios (RO) son 
de 9,037 (Nueve mil treinta y siete) FUA por un importe 

total de S/ 8,877,270.00 (Ocho millones ochocientos 
setenta y siete mil doscientos setenta)”, recomendando 
aprobar la programación de las prestaciones económicas 
de sepelio correspondiente al periodo calendario del mes 
de diciembre 2023, conforme al archivo digital adjunto 
remitido;

Que, a través del Memorando Nº 000026-2024-
SIS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional aprueba y 
adjunta la Certificación de Crédito Presupuestario Nº 003, 
por el monto de S/ 104 000,000.00 (Ciento cuatro millones 
con 00/100 soles) en la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios, sobre la base de señalado por la 
Gerencia de Negocios y Financiamiento y la Oficina 
General de Tecnologías de Información;

Que, mediante Informe Legal Nº 000032-2024-SIS/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica señala 
que, sobre la base de las opiniones técnicas de la 
Oficina General de Tecnologías de la Información, de 
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional y la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento, resulta viable que la Jefatura del SIS, al 
amparo de las disposiciones contenidas en la Directiva 
Administrativa Nº 002-2019-SIS/GNF-V.02 “Directiva 
Administrativa que regula el procedimiento de trámite 
y reconocimiento del reembolso de las Prestaciones 
Económicas de Sepelio para los Asegurados del Seguro 
Integral de Salud”, aprobada por Resolución Jefatural Nº 
119-2019/SIS, emita la resolución jefatural que apruebe 
la programación de pagos de prestaciones económicas 
de sepelio a favor de los afiliados, que se detallan en el 
archivo digital adjunto al Informe Nº 000001-2024-SIS/
GNF-EVR;

Con el visto del Director General de la Oficina 
General de Tecnología de la Información; del Gerente 
de la Gerencia de Negocios y Financiamiento; de la 
Directora General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional; del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; del 
Secretario General; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; en el Decreto de Urgencia Nº 046-2021, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias y urgentes 
en materia económica y financiera para fortalecer el 
aseguramiento universal en salud en el marco de la 
emergencia nacional por la COVID-19, modificado por el 
Decreto de Urgencia Nº 078-2021; en el Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS, que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General; en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 
011-2011-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 002-
2016-SA; en la Directiva Administrativa Nº 001-2016-SIS/
GNF-V.01, aprobada por Resolución Jefatural Nº 090-
2016/SIS; en la Directiva Administrativa Nº 002-2019-SIS/
GNF-V.02, aprobada por Resolución Jefatural Nº 119-
2019/SIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la programación de pago de 
prestaciones económicas de sepelio a nivel nacional por 
la suma de S/ 8 877,270.00 (Ocho millones ochocientos 
setenta y siete mil doscientos setenta con 00/100 soles) 
con cargo a la Fuente de Financiamiento de Recursos 
Ordinarios, correspondiente a las solicitudes de 
prestaciones económicas de sepelio, según el detalle que 
obra en archivo digital adjunto al Informe Nº 000001-2023-
SIS/GNF-EVR.

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento adoptar las acciones que correspondan, 
para hacer efectivo el cumplimiento de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de 
Administración de Recursos las acciones necesarias, 
para el cumplimiento de la programación de pagos de 
prestaciones económicas de sepelio señalada en el 
artículo 1.
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Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano, así como en el 
Portal Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR DE MARÍA PHILIPPS CUBA
Jefa del Seguro Integral de Salud
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE INVERSIÓN PRIVADA EN

TELECOMUNICACIONES

Declaran infundado recurso de apelación 
interpuesto por TELEFÓNICA DEL PERÚ 
S.A.A. contra la Res. N° 387-2023-GG/
OSIPTEL

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 00013-2024-CD/OSIPTEL

Lima, 19 de enero de 2024 

EXPEDIENTE Nº : 001-2023-GG-DFI/PAS

MATERIA :

Recurso de Apelación pre-
sentado por TELEFÓNICA 
DEL PERÚ S.A.A., contra la 
Resolución N° 387-2023-GG/
OSIPTEL

ADMINISTRADO :
TELEFÓNICA DEL PERÚ 
S.A.A.

VISTOS: 

(i) El Recurso de Apelación interpuesto por 
TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. (en adelante, 
TELEFÓNICA) contra la Resolución N° 387-2023-GG/
OSIPTEL,

(ii) El Informe Nº 013-OAJ/2024 del 12 de enero de 
2024, elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

(iii) El Expediente Nº 001-2023-GG-DFI/PAS.

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES:

I.1. Mediante a Resolución N° 437-2021-GG/OSIPTEL, 
notificada el 15 de noviembre de 2021, la Gerencia 
General impuso –entre otros- una Medida Correctiva a 
TELEFÓNICA en los siguientes términos:

“(…) 
SE RESUELVE: 
(…)
Artículo 3°.- Imponer una MEDIDA CORRECTIVA a 

la empresa TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. para que, 
dentro del plazo máximo de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de la 
presente Resolución: 

(i) Adecue sus sistemas de gestión de tal manera que 
se obligue, de manera previa a la suspensión del servicio y 
bloqueo del equipo terminal móvil, a la validación de datos 
del abonado y/o el número telefónico por el cual se reportó 
la sustracción del equipo terminal móvil y, luego del registro 
otorgar al abonado el número de IMEI con la restricción que 

la norma vigente establezca, en el marco de lo dispuesto del 
artículo 125 del Texto Único Ordenado de las Condiciones 
de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones y 
el Decreto Supremo N° 007-2019-IN. 

(ii) Capacite a todo su personal de atención al cliente 
para que, de manera previa a la suspensión del servicio 
y bloqueo del equipo terminal móvil, se obliguen a la 
validación de datos del abonado y/o el número telefónico 
por el cual se reportó la sustracción del equipo terminal 
móvil y, luego del registro otorgar al abonado el número de 
IMEI con la restricción que la norma vigente establezca, 
en el marco de lo dispuesto del artículo 125 del Texto 
Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones y el Decreto 
Supremo N° 007-2019-IN. Dicha capacitación deberá 
ser acreditada con los archivos digitales empleados 
(V.gr videos, presentaciones, audios u otros documentos 
informáticos), los criterios de evaluación empleados para 
la obtención de una calificación satisfactoria (v.gr. prueba 
de entrada y de salida) y los resultados satisfactorios de 
la capacitación de la evaluación efectuada.

Artículo 4°.- TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. deberá 
acreditar las adecuaciones efectuadas conforme a lo 
señalado en los numerales (i) y (ii) del artículo 3, en un 
plazo no mayor a quince (15) días hábiles contados a 
partir del vencimiento del plazo indicado en dicho artículo. 

(…)” 

I.2. Mediante carta N° 249-DFI/2023 notificada el 27 de 
enero de 2023, la Dirección de Fiscalización e Instrucción 
(en adelante, DFI) comunicó a TELEFÓNICA el inicio 
de un Procedimiento Administrativo Sancionador (en 
adelante, PAS), por la comisión de la infracción tipificada 
en el artículo 25 del Reglamento General de Infracciones 
y Sanciones1 (en adelante, RGIS), al haber incumplido 
con la Medida Correctiva impuesta por el artículo 3 de la 
Resolución N° 437-2021-GG/OSIPTEL calificándose, a la 
vez, el incumplimiento de cada una de las obligaciones (i) 
y (ii) de dicha Medida Correctiva como infracciones grave 
y leve, respectivamente2.

I.3. A través de la Resolución N° 365-2023-GG/
OSIPTEL, notificada el 23 de octubre de 2023, la Primera 
Instancia resolvió sancionar a TELEFÓNICA con 2 multas 
por un monto total de 104,3 UIT, por incumplir la Medida 
Correctiva impuesta con la Resolución N° 437-2021-GG/
OSIPTEL.

I.4. El 14 de noviembre de 2023, mediante carta N° 
TDP-4613-AR-ADR-23, TELEFÓNICA interpuso Recurso 
de Reconsideración.

I.5. Mediante Resolución N° 387-2023-GG/OSIPTEL, 
notificada el 20 de noviembre de 2023, la Primera 
Instancia declaró improcedente dicho Recurso de 
Reconsideración.

I.6. El 12 de diciembre de 2023, mediante la carta                     
N° TDP-4990-AR-ADR-23, TELEFÓNICA interpuso 
Recurso de Apelación contra la Resolución N° 387-2023-
GG/OSIPTEL

II. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA

De conformidad con el artículo 27 del RGIS y los 
artículos 218 y 220 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General3 
(en adelante, TUO de la LPAG), corresponde admitir 
y dar trámite al Recurso de Apelación interpuesto por 
AMÉRICA MÓVIL, al haberse cumplido los requisitos de 
admisibilidad y procedencia.

III. ANÁLISIS DEL RECURSO DE APELACIÓN

Si bien la Primera Instancia declaró la improcedencia 
del Recurso de Reconsideración presentado por 
TELEFÓNICA el 14 de noviembre de 2023 al no haber 
presentado una nueva prueba, este Consejo Directivo 
advierte que, en dicho escrito, la empresa operadora 
realizó cuestionamientos de puro derecho por lo que, 
en el marco del Principio de Informalismo, correspondía 
que dicho recurso fuese encauzado como un Recurso de 
Apelación, en aras del derecho de debido procedimiento 
de dicho administrado.

No obstante, a partir de la revisión tanto del Recurso 
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